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Ciudad de México, a 26 de noviembre de2Q24

oFlclo N o. sG/DGJyEL/RPA/l I l/Alcl00le s I za24

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la M'esa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciín l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxíco; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP10690/2024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AMH/JOA! APIOSB/2024 de fecha 12 de noviembre de 2024, signado por elJefe de Oficina de la

Alcaldía de Miguel Hidalgo, Mtro. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Cecilia Vadillo Obregón y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 8 de octubre de 2024, para los efectos

a que haya lugar,

srcnErRRiR DE GoBTERNo

orREccróru cËNIRAL JURíDtcA y DE ENLAcI LEGISLATtv

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace l-egislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c,c.e.p. Mtro. José Antonio Pat¡ño Pastrana/ Jefe de Ofic¡na de la Alcaldía de M¡guel H¡dalgo. Para su conoc¡nì¡ento,
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Pino 5r,¡árez .15, ¡riso 2, Colorìia Centro '

AlcakJía C.r.¡aLrhtémoc, C.p. 06000, Ciud¿ci de Móxico

T. 555 7092631 ext. 1 03
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Å
Administrativo Especializado LLlc. Luls Pablo Moreno LeónElaboró

\N\ ,
Subdirectora de Atenc¡ón y Seguim¡ento del Proceso

Lesisìativo
Lic. Nâyel¡ Olåiz DlãzRevisó

\.u{
D¡rector de Enlace, Anál¡sls Jurfd¡cos y Acuerdos

Lesislativos
tlc. Uriel Orozco Herñánde¿Vel¡dó
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MIGUEL HIÞALGO
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ALCALDíA MIGUEL HIDALGO

JEFATURÁ, DE OFICINA DEL ALCALDE

CIUDAD DE MÉXICO A IzDß NOVIEMBRE DE 2024

Ofïcio No. AMH/JOA/JAP/08 I 12024
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LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQAEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y ENLACE LEGISLATIVO
EN LA SECRETANÍA UN GOBIERNO DE CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

LllRLCCluti (,t:l IþllAl-
.JUTìfDICA Y ENLACE LËGISLAIIVO
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En atención al oficio No. SG/DGJyELIPAICCDM)IIII/007812024, mediante el cual se comunica a esta

alcaldíaque el Congreso de la Ciudad de México aprobó, el 05 de octubre de2024, el siguiente punto de

acuerdo:

"Primero. - Se exhorta al titular de ta Atcaldía Miguel Hidalgo Tabe Echartea, a que con base en sus facultades y
competencias,,'implemente las medidas necesarias para garantizar la prestación eficaz y eficiente de los servicios

de limpia y recolección de residuos.

Segundo, - Se exhorta a Mauricio Tabe Echartea, en su calidad de Alcalde de Miguet Hidalgo, a garantizar la

inlølación de al menos un contenedor de basura en cada colonia de la alcaldía, y aumentar la frecuencia de los

servicios de recoleccióny transferencia de residuos que ahí se depositen, de manera que estos recogidos al menos

unq vez al día priorizando en ello la atención en las colonias donde existen tiraderos clandestinos.

Tercero. - Se exhorta a Mauricio Tabe Echsrtea, en su calidad de Alcalde de Miguel Hidalgo, a establecer.las

medidas presupuestales y administrativas necesarias para garantizar la contratación del personal dedicado a

tareas di timpie"a, baryido y recolección de residuos, evitando en ello la aplicación de estrategías de tercerización

de servicios de esta índole cuya prestación cotesponde exclusivamente al gobierno de la alcaldía". " Sic.

En razóna lo anterior, me permito informarle que, la Alcaldía Miguel Hidalgo, a través de su Dirección

Ejecutiva de Servicios Urbanos y específicamente de la Subdirección de Limpia, reporta que realiza la

recolección diaria de residuos sólidos para el beneficio de los habitantes y la población flotante de la

demarcación. Para ello, se dispone de una flota de 230 vehículos recolectores de residuos sólidos, los

cuales realizan recolección domiciliaria de residuos separados y los transportan a las estaciones de

transferencia en las alcaldías Álvaro Obregón y Azcapotzalco para su aprovechamiento o disposición

final. No obstante, se estima necesario renovar al menos el 7 \Yo de esta flota, por lo que se solicita al H.

Congreso de la Ciudad de México considerar la asignación de recursos para abordar esta necesidad.

En cuanto al barrido manual y mecánico, se informa que el barrido manual se realiza en todas las calles y

áreas comunes de vías públicas secundarias, mientras que el barrido mecánico se lleva a cabo en vialidades

principales. También se efectúa recolección, limpieza y lavado en tiraderos clandestinos y áreas públicas,

incluyendo mercados, escuelas y edifrcios gubernamentales ubicados dentro de la alcaldía'

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO
Parque Lira94, Col. Observatorio,
C.P. 11860, Tel. (55) 5276-7700 Ext.7319
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En relación con los contenedores y papeleras, se cuenta con 2000 papeleras y 260 contenedores

especiales para desechos de animales de compañía, situados en puntos estratégicos, cuya recolección,

tránsporte y disposición se realizan de manera regular. Adicionalmente, se instalaron 70 contenedores de

gran iapacidad en 2024 pa.r:- atender áreas donde se reportó presencia de fauna nociva y malos olores.

Avances en la Erradicación de Tiraderos Clandestinos

En el periodo de 2021 a2024,laalcaldíaerradicó 37 de los 90 tiraderos clandestinos heredados de la

administración anterior. Este logro ha sido posible mediante la recolección diaria en turnos dobles en estos

puntos, la recolección domiciliaria con campana, la implementación del programa "Servicio Tecolote" en

colonias con alta generación de basura y tiraderos clandestinos, campañas de concientizaciôn en rede's

sociales, colocación de lonas y bardas pintadas para desalentar el depósito de basura, y la aplicación de la

Ley de Cultura Cívica a quienes se sorprendan arrojando residuos en vías públicas.

Medidas Presupuestales y Tercerización Complementaria

En cuanto a las medidas presupuestales para evitar laterceÅzación del servicio de limpia, se aclara que la

contratación de un prestador de servicios de limpieza es únicamente un complemento al servicio público

que ofrece la alcaldía, esto sin desplazar ni privatizar su prestación, acción que se contempla necesaria

debido a las limitaciones de horario derivadas de disposiciones sindicales a los trabajadores, ya que se

considera se requiere una atención en horario extendido para garantizar la prestación prioritaria de este

servicio.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludos

ATENT

MTRO. ATIÑO PASTRANA
JEFE DE ALDÍA MIGUEL HIDALGO
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